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18265 ORDEN 71313848311986, de 12 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de abril de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fabidn Madraza Redondo,

Excmos. Sres.: En el ~~ocontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fabián
Madrazo Redondo, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 24 de mayo de 1984, se ha dietado sentencia con fecha
23 de abril de 1986, cuya parte dispositiva es·como sigue:

«Fallanios: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fabián Madrazo Redondo, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de '24 de mayo de 1984, dictada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que anulamos por no
ser conforme a Derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación
de los beneficios del Real Decreto-Iey 6/1978, 'determinó como
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo 1.°, Y
decJaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no
hacemos expresa imposición 'de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» ,

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de I986.-P. D., el Director general ~e

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres..Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ácmos. Sres. Subsecretario y General Director de Personal.

18264 ORDEN 71313848111986. de 12 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 9
de junio de 1986, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Coomonte de Anta.

Excmos. Sres;: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante. don
José Coomonte de Anta, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado" contra Resolución del
Ministerio de Defensa deL 17 de junio de 1982, se ha dictado
sentencia, con fecha 9 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue: •

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Coomonte de Anta, debemos declarar
y declaramos la nulidad de las Resoluciones 111/19001/1982, de la
Subsecretaría del Ministerio de Defensa (Junta Permanente de
Personal Civil), y la del mismo Organismo de 17 de junio de 1982,
que desestimó el recurso de reposición, por no ser conformes al,
ordenamiento jurídico, declarando asimismo el derecho del recu
rrente a ser. integrado en el Cuerpo General Administrativo de, la
Administración Militar; sin hacer condena en costas. ,

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

,diciembre de 1956, y en uso de laS facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16
de marzo, disponllo que se cumpla en sus propios términos la
expre~ sentencia. ' '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de I986.-P. D., ef. Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 71313847811986. de 12 de junio; por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con fecha 7 de abril de 1986. en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña' Fuensanta Navarro García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del'Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Fuensanta
Navarro García, quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra acuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de julio y 7 de
noviembre de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de abril
de 1986, ,cuya parte dispositiva es como sigue:

,<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Fuensanta Nava·
rro García, viuda de Policía nacional, contra acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de II de julio
y 7 de noviembre de 1984, que denegaron la petición de que los
efectos económicos del haber pasivo del 40 por 100 del haber
regulador le fueran reconocidos desde el I de abril de 1978; no
hacemos declaración sobre el pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firm~os.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956,' y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a, VV. EE. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1986.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés,

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

18263 ORDEN 713138479;1986, de l2 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha l7 de enero de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Benedicto Ranedo García.

Excmos. .Sres.: En el recurso contenciosO-administrativo
segu.ido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
NaclOnal,entre partes, de una, como demandante. don Benedicto
Ranedo García, qui~n. postl!la P?r.sí mismo, y de otra, como
demandada. la AdmlDlstraclon Pública, representada rdefendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones de Ministerio
de Defensa de 7 de abril y 3 de noviembre de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 17 de enero de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso conten
cioso-administrativo interpue~to por don Benedicto Ranedo Gar
cía, en su propio nombre y derecho. contra las Resoluciones del
1'1inisterio de Defensa de 7 de abril y 3 de noviembre de 1981
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren estas
actuaclOnes, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
temitido, junto con el expediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido e~ la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982,

, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. . ,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de I986.-P. D.. el Director general de

Personal; Fedenco Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.


